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Demandante: GONZALO MAHECHA VALENZUELA 
Demandado: NELSÓN MARIO MUÑOZ SALCEDO 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 Machetá, Cundinamarca, febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 

Para los efectos legales pertinentes, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo 
resuelto por el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, en auto de dieciocho 
(18) de enero de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se declaró 

desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en 
contra de la sentencia proferida de manera oral por este Despacho, el pasado 
6 de octubre de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_06_DEL 

     DIA DE HOY, _24-02-2023. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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